
DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS A LA NORMAS LABORALES 

Sancionan con fuerza de ley: 

Artículo lo. - Apruébase el presente Régimen Complementario del Régimen General de 
Sanciones por Infracciones Laborales, aprobado por la ley No1 25.212, que se instrumenta 
mediante Anexo que integra la presente ley. 

Artículo 2O. - Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
al régimen complementario establecido por la presente ley. 
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